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en el articulo catorce, en relación con el trece, apartado e),
de la Ley de Régimen Local para qUe proceda acordar la
incorporación.. .

En su virtud, de conformidad con los dictámenes emitidos
por la Dirección General de Adminlstracl.6n Local y por la
Comisión Permanente del Consejo de Estado, a propuesta del
:Ministro de la Gobernac16n. Y prevía deliberación del Consejo
de Ministros en su reunión del dia cinco de febrero de mil
novecientos setenta y uno.

DISPONGO:

Articulo Dr1Inero.--se aprueba la incorporación voluntaria
del Munleip10 de VUlalba. de los Morales al de Caminreal,
de la provincia de Teruel.

Articulo' segundo.-Queda facultado el Ministerio de la Gober
nación para -dictar las disposiciones que pudiera exigir el cum
pUm1ento de este Decreto.

As! lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid
a once de febrero de mil novee1entos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

El- :MinIstro de la Gobernación.
TOMAS GARICANO GORI

DECRETO 33311971, de 11 de lebrero, por el que
3e aprueba la íncorpornción del Municipio de Es
crtche al de Corbalán (Teruel).

El Ayuntamiento de Escriche adoptó acuerdo con el quór"wn
legal de soliciw la incorporacIón de su Municipio al limítrofe
de. Corbalá.Il, ambo.1 de la provincia de Teruel, en razón a
que carece de recursOS económicos suficientes para prestar
loa servicios min1mos obligatorios. El Ayuntamiento de Corbalán,
e.sim.1smo con'el QUórum legal. acordó aceptar la incorporación.

Sustanciado el expecUente en forma' legal, y Sin ninguna
reelamaclón _ante el trámite de Infonnaelón públlca, han
informado .en sentIdo f'1l.vorable la Diputación Provincial .y el
Gobierno Civil, y se· ha puesto claramente de manifiestO la
Inviabilidad del MUnicipio de Escrtche, por su i!1S1gniflcante
poblac1ón y falta. de medios ecoIlótnicos, y las ventajas de
la incorporación para una mejor atención de sus servicios por
parte del MUnICipio de CorbaláIl. coneurriend0r ensum&, las
causas exigidas en el articulo catorce, en relacicn con el apar
tado e) del artlCUlo trece, de la vigente Ley de Régimen LoeaI.

En su virtud. de conformidad con los dictámenes emitidos
por la Dlreeoión General de Administración Local y Cotnlsión
Permanente del Consejo de Estado, a propuesta del Ministro
de la Gobernación y previa deliberación del Consejo de .Minis
tros, en BU reunión del dia cinco de febrero de mil novecientos
..tenta y uno,

DISPONGO:

ArUcuto primero.-Se aprueba la incorporación voluntaria
del Municipio de Escriche al de Corbalán (Teruel).

Articulo segundo.-Queda fa.cultado el Ministerio de la Gober
nación para dictar 1a8 d1BpoalcloDe8 que pudieran exlglr el
eumpllm1ento de este Decreto.

A8i lo dispongo por el presente Decreto, dado en MaMld
a once de febrero de mil novecientoa setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

Bl M1n1stro de la. Gobemaclón.
TOMAS GARICANO GORI

DECRETO 334/1971, de 11 de febrero, por el que
s~ deniega la segregací6n del anejo de VUlaverde.
del Municipio de Justel, p.aTa su stmultánea agreM
gación al de Cubo de Benavente (ZQ.71WTa).

Un ¡p"upo de vecinos del anejo de Vlllaverde, perteneciente
al Mumcipio de Justel (Zamora), solicitaron de su Ayuntam1ento
la segregación del territorio correspondiente a dicho anejo al
Municipio al que pertenece. para segregarlo posteriormente al
llm.1trofe de Cubo de Benavente, fundamentando la petición
en que tienen fincas enclavadas en este último término y en
su mayor proximidad con la capitalidad del mismo.

El Ayuntamiento de Justel acordó. con el quórum legal,
oponerse a la segregación y el de CUbo de Benavente acordó,
con el mIsmo quorum, aceptarla.

En el ex~ente no consta suficientemente que la petición
de segregacIón haya sido' formulada por la mayoria de los
vecinos' residentes en el anejo de VUlaverde, según .exige el
articUlo veinte, número tres, de la vigente Ley de Régimen
LoCl'I,. y se acredita la falta de justificación de aquélla, que
dejarla priVado al MunIcipio de Juste! de 1a8 condiciones exigidas
por la citada Ley para la ereacI6n de nuevoa MunieipioS.

En su .virtud, de conformidad con los dictámenes emitidos
por la Dirección General de Adm1n:strae.tón Local y por la
Comisión Permanente del Consejo de Estado, a propuesta del
Ministro de 1& Gobernac1ón y previa deliberación del. Consejo
de Ministros en su reunión del dia cinco de febrero de mll
novecientos setenta y uno,

DISPONGO:

Articulo tm!co.-Se deniega la segregación del anejo de Vi
llaverde- del Municipio de Justel para. su simultánea agregación
al de Cubo de Benavente (Zamora).

Así 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid,
a once de febrero de 1971.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de la Gobernación,
TOMAS GARICANO GOliU

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

CORRECCION de errores del Decreto 268611970,
de 22 de agosto, por el que se /ija el régimen de
auxilios para las obras del «PrOyecto de condllC'
clones principales para riegos y abastecimiento
de la Costa del Sol» (provincia de Málaga) 'V plan
de terminación de este abastecimiento.

Advertido error en el texto remitido para su publicación
del citado Decreto, inserto en el «Boletín Oficial del Estado»
número 231, de fecha 26 de septiembre de 1970, se transcribe
a continuación la oportuna rectificación:

En ls página. 15948, oo~umna primera. artículo segundo,
última linea, donde dice: I'lnterés del cincuenta por ciento
anual», debe decir: clnterés del clnco por cienro anual».

RESOLUClON de la Dlrecclón Genera! de Obras
Hidráultcas por la que Be· acuerda la cancelacfón
de los asientos regístrales que a nombre de 40n
Joaquín Castnt y B,emazao de QuírÓ8. Conde de Gi
Taldeli " de efluentes, aparecen en el Registro de
Aprovechamientos, Telattvos ti aprovechamiento
para~os de los manantiales Fuente del Bermeja
11 Ca Verde, en término munictpal de Ronda
(Málaga).

Visto el expediente incoado para la caneelación de los 88len·
tos registrales que a nombre de don Joaquín casmi y Bernaldo
de Qulrós conde de Glraldeli y de Cifuentes aparecen en el
RegIstro de Aproveehámientos, lomo 11, folio 8 del general y
libro 1, tolio 112 delaux1lia.r, con el nÚDlero 20.295, relativo
a .un aprovech&miento-. para ,riegos de los manantiales Fuente
del Bermeja y cafiada Verde, en término municipal de Ronda
(Málaga), eon un caudal de 1.000 litros/minuto y dos metros
de salto. Y en.e1 mimlo tomo del general, fOllo 1, y auxiliar,
libro 1, follo 110, con el número 20.~3, relativo a otro aprove
ehamiento para riegos del rlo Perehlte, por 330 litros/segundo
de caud41 y dos metros de salto, én ninguno de los euales
aparece la superficie regada ni resolución que acordase la tns
eripclón de los mismos.

Teniendo en cuenta que laComiS&ria de Aguas del Sur de
Espafia; con objeto de hallar la debida concordancia entre las
realidades reglstral y extrarretristral, procedió 8 incoar expe
diente de revisión de caracteríSticas de los citados aprovechar
mientos, practicó la correspondiente inspección, sin Que pudieran
localizarse sobre el. terreno ninguno de los aprovechamientos.
de los que, por otra parte,. no existe antecedente alguno en
los archivos de la expresada Oomisa.ria.

Por todo ello redactó el oportuno edicto citando a quien pudie
ra resultar interesado para que en un mes compareciera ante
la Comisaria de Aguas, alegando lo que estimase pertInente,
edicto Que se publicó en el «Bolet1n Oficial del Estado» y de
-la provincia de Málaga de fechas 12 y 14 de julio de 1968,
respectivamente. y Que ¡te·expuso en el Ayuntamiento de Ronda,
s1n que compareciese persona. alguna. ~

como estos supuestos se hallan previstos -en el articulo pri·
mero de la Orden ministerial de 29 de abril de 1967. al no
haberse podido localiZar 108 a.provechamientos, informando la.
Guardería Fluvial que no existen en la actuaHdad, y a.l no
identificarse los actuales presuntos titulares. el Ayuntamiento
de Ronda. remite el certlficadode _exposición al público, indi
cando que no se ha «presentado reclamación alguna... con relao-
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ción & don Joaqum oasInl y Bernaldo de Quiróa>, & quien.
lo mismo que a sus sucesores. se citóexpresa.mente por. edicto
publicado en el «Boletín Oficial del Estado» y de ·la provincia
de Málaga de fechas 12 '1 14 de Julio de 1968, '1 expuesto en
el Ayuntamiento de RoDela, sin que, por tanto. puedan alegar
indefensión, y como en el edicto indicado se h&c1a constar que,
caso de incomparecencia en el plazo de un mes, se procededa
a cancelar los asientos registrales, y habida cuenta. por último,
que el RegiStro de Aprovechamientos no puede proteger más
aprovechamientos que los que se encuentran en explotación
normal.

Esta Dirección General ha resuelto ordenar la cancelaclón
de los asientos registrales que, con los números 20.293 y 20.295,
aparecen a nombre de don Joaquin Casini y Bernaldo de Qui~

rós, Conde de Giraldell y de Cifuentes. en el Registro GeneraJ.
tomo 11, fOllOS 7 y S. Y auxIIl&r, libro l. folios 11i! y 112, canoa
lación que ha de practlcarse una vez transcurra el plazo de
un mes desde la. publicación de esta Resolución en el «Bolettn
OfiCial del Estado», conforme al articulo primero de la Orden
minlsterial de 29 de &bril de 1967.

Lo que se hace público para· su debido conocJmiento, signifi
cándole que contra la. presente ResOlución cabe recurso de al
zada ante el excelent1simo sefior Ministro de Obras Públicas
en el plazo de qUince días a partir del siguiente a la publica
ción de esta Resolución en el «Boletin Ofic18J. del Estado».

Dios guarde a V. S.
M&drld, 18 de jullo de 1970.-E1 Director gener&!, P D., el

Comisario central de Aguas. Ro Urbistondo.

sr. Comisario Jefe de Aguas del SUr ¡le España Málaga

RESOLUCION de la Dir_ Q6n.,.az de Obras
Hláráulk:a8por la ª"" Se """"'<14. la cancelacl<ln
de la Inscripción de un aprovechamiento de aguas
del rlo Almar. en término mu1llclpal de Nava So
trabal (Apilo). a nombre de _ Isabel Soriano
G4Vírla.

En > el expediente de revisión de características tramitado
por la Comisaria de Aguas del Duero .de las inScripciones 12.788
del Registro de Aprovechamientos de Aguas Públicas se han
practieado las &tguientes actuaciones:

se' ha. r-eallZado la 'información pública que determina el Br
tleulo 1.1 de 1& Orden ministerl~1 de 29 de &bril de 1967, en
el «Boletin OficiaJ. del Estado» de 19 de agosto de 1969 y en
el «Boletin Oficial de la Provincia de Avila» de 19 de ju110
de 1969, número 86, y en el tablón de edictos de los Ayunta
mientos de' Nava de Botrobal,. no habiéndose presentado recla
maciones. Junto con este aprovechamiento figuraban en la in
formación pública otros tres, de los que, por haberse presentado
reclamaciones por la COmuUidad de Regantes· de V11la!ranca
de la Sierra manifestando que correspondiendo a la Comunidad.,
se excluyen del presente expediente de revisión de caracte
risti.....

Practicado reconoc1lniento sobre el terreno, el Ingeniero en
cargado informa el 22 de noviembre de 1969 que el aprovecha
miento no ha sido posible identificarlo en elterrerio. ya que
.se trata de un aprovechamiento que ha desaparecido en el tra.n&
curso del tiempo.

El exPediente tué devuelto _& que se Incorpor... la docu
mentación acreditativa de 1& información pública. a.s1 oomopar&'
Que se Inter..... lnfol"111llctón del Alc&lde-Pre&ldente del Ayun.
tamlento de SOtrobal sobre 6U exlstencia actual, fecha en Que
dejó de ullllz&rse y nombre.

se remite el expediente el II de junio de 1870, lnoorpor&ndo
est& docwnentaclótl y un oflelo del AIC&1de-Prellldente del Ayun·
t&mIento de Nav& de SOtrobai de 8 de mayo de 1970 __
tando Que ei aprovecb&Dúentó dejó de utWzatae hace más _de
diez &fi08, sin Que pued& manlfest&r Q~n fué el Oltllno USU&r1o.

El 00misIlr1o Jefe de AllU&8, &1 remltlr el expedlente, formula
su propuesta de acuerdo con el Ingeniero encargado.

El presente.expediente pIantea un caso de concordancia del
Registro con la realidad extrarregistral, por laque se ha apli
cado el procedimiento de: revisión de características regulado
en el artículo 1.1 de la Orden ministerial de 29 de abril de 1967.
a falta de una- normativa especifica, por ser el que mayores
garantias ofrece en cuanto al particular titular del aprovecha
miento y por referirse a un supuesto de concordancia del Re
gistro.

se ha realizado 1& información pública en el «Boletin Oficial
del Estad.o» y de la provincia y en los tablones de edictos
del Ayuntamiento en el que está ubicada la toma, de acuerdo
con el artículo 1.1 deIS. Orden ministerial de 29 de abril de 1967.
ante la imposibllldad para notificarle personalmente la iniciación
del expediente. ya Que se desconoce BU existencia y domicilio,
y se na completado y comprobado esta inforina.clón con la del
Alcalde--Presidente del Ayuntamiento de Nava de Botrabal.

No se ha podido comprobar la existencia del aproveehamlen.
to (ni localizado el lugar de SU ubicación). y ya que esta situ&
ciónde abandono debe ocasionar. al menos para el' titular, la
pérdld& de 1& proteccIón del registro, pues éSte ¡ln!e&mente debe
am_&r los &provecl1amientoa que ..... re&! J efectlvamen"
utlliz&dos.

En cuanto a los tres aprovechamientos excluidos del pre
aente expediente de revisión, 1& Comisar!&, oyendo & 1& Comuni
dad de Regantes, deberá iniciar otro a fin de comprobar su
existencia actual, completando. en caso afirmativo .las caracte
rísticas de los· asientos de inscripción. de acuerdo con la Orden
ministerial de 29 de abrll de 1967.

De acuerdo con .los informes emitidos por el Ingeniero en
cargado y Comisario Jefe de Aguas del Duero,

Esta Dirección Qener8.1 ha resuelto;

Orden&r 1& cancel&ción de la siguiente lnscrlpclón, que se
practicará una vez- transcurra el Plazo de un mes desde 1&
publicación de esta ReSOlución en el «Boletin Oficial del Estado»,
de conformld&d con el &rtleulo Ll de 1& Orden ministerlal de
29 de abril de 1987:

. NúJ:nero de Inscrlpción: 12.798, folio 188, libro 7 del Registro
General

Corriente de donde se derIvan las aguas: Rio AIm&r.
Clase de aprovechamiento: Usos mdustriales.
Nombre del usUNio: Dofta Isabel Soriano aaviria.
Término munieipal y provincia de la toma: Nava SOtrobaJ.
Salto bruto ut1llzado, en metros: 4.50-
T1tulOS: del dereeho: Prescrlpción,

Lo que se hace público para su debido conoc1m1ento. signifi
cándole que contra la presente resolución cabe recurso de alzada
ante el excelentísimo señor .M1Ilistro de Obras Públicas en el
plazo de quince d1aa & partir dei siguiente a la publicación
de esta Resolución en el .Boletln Oficial del Estado».

M&drld, 15 de septlembre de 1970.-Bl Director gener&l, por
delegación. el ComisarIo eentral de Agu&B, Ro Urbistondo.

RESOLUCION de la T.....,." Jef"tura Regio1la! de
Carreteras por la que se se1lalan Jecha.s pOTa el le
vantamiento de las aetas previas a la oeupaclón de
las Itnciu que se cUan, a/ecta4as por la ejecucl6n
de! prO/leeto de autopista de peaje BUbao Belu>bla.
Tramo: lV-e-2. Alaoza~lcíelr. Términos municípeles:
E!gólbar V Motrlco.

Practicada. la información pábliea previa a la. aprobación del
proyecto citado, de conformidad .ron lo dispuesto en la. Ley Ge
neral de Carreteras de 4 de mayo de 1877 Y Reglamento dic
tado para su aplic&cl6n de 10 de agosto de 1877; aprobado P<lI:
la SuperiOl'idad dleho proyecto en fecha 16 de enero de 1971. e
impUcita 1& neees-id8d de ocupación en la. aproba.clón del mis-
mo, según dlspoue el &rtieulo Lo del Decreto 1214/1987, de 24 de
mayo; declaradas de utiltdad pública. las obras necesarias para
la COnstzucciÓll de la. autopista de peaje Bilbao-Behobia pOr el
Decreto 542/1968, de 14 de marzo, en relación con 10 dispuesto
en el .m~clonado artículo 1.° del Decreto 121411967; Y adJu
dicados en régimen de concesión a. 1& entidad «Europistas Con
ees10narla Espafiola, S. A.». PQl' el citado Decreto 542/1968; ha-
bld& cuenta de que el repetido Decreto 121411967 -..la Que 1&
ocupación de 108 bienes afectados por el traxado de 1& autopis
ta. se reputará urgente a los efectos del wt1culo 52 de la vigente
Ley de EEpropl&elón ForZóe& de 16 de diciembre de 1954.

Esto. Jefatur& Regional de C&rreteras, de conformld&d con
lo esle.bleeldo en el preclt&do artieulo, b& resnelto convoc&r &
loe proplet&rioo 1 titular... de derechos &feotados que flgur&n
en la re1ac1ón adjunta. pera que el d1a ., hora que se expresan
comP"""""",, en al Ayuntamiento r",,_vo &l objeto de prore
der, de acuerdo con .... prescrlpclones, al lov&ntamlento de lae
actas previas a 1& ocupacfón de lae f_ &fect&das.

A dlebo &cto deberán· &slstlr los ínter_. personalmente
o bien representados por persona debidamente autorizada. pal"a
aetUlll' en su nombre, aporta.hdo los documentos acreditativos
de su titula.ridad y el último recibo de .1ft, contribución que ea
rresponda al bien afectado•. pudiendo haoerse aoompafiar a su
006~· si lo estiman oportuno, de sus Perit06 y un Notario.

Todos los intereSádos, asi como las personas que. siendo ti
tulares de derechos reales o intereses económicos sobre los
bienes afectados, se hayan podido omitir en 1& mencionada
relación, podrán formular por escrito ante esta Jefatura Regio
nal, por plazo de quince días y ha,s,ta el día señalado para el
levantamiento de las actas previas, alegaciones, a 108 solos
efectos de subsanar posibles errores padecidos al relacionar los
bienes y derechos que se afectan. Todo ello de conformidad
con lo dispudto en los artículos 17-2 y 19-2 de la vigente Ley
de Expropiación Forzosa, y en el artículo 56--2 de su Regl&
mento.

La SOciedad Concesionaria «Europtstft6, Concesionaria. Espa.
fiola, S. A.», asume en el expediente exptopiatorio los derechos
y obligaciones de beneficiario de la expropiación. regulados en
la vigente Ley de Exprop1aclón Forzosa y en su Reglamento.
según 10 dispuesto en tal sentido en el artículo 2.° C) del De
creta 1214/1967, de 24 de nlayo~

Blibao, 28 lÍe febrero de 1971.-E1 Jefe RegIonal, José Orbe
gooo.--i96-D.


